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Cerro Colorado. 18 de noviembre del 2024

EL ALCALOE DE LA IiIUNICIPALIDAO DISTRITAL DE CERRO COLORADO;

POR CUANTO:

E|concejodela[¡Unicipa|idadDistrita|deceÍoco|ofado'ensesiónofdinariaN"021-2024-NlDccdefecha14de
noviembredel2024trató|amociÓndeapoyopara|aadquisicióndebo|sasdecementoafavorde|aAEociaciónProViviendaNueva
Juventud.

CO SIDERANDO:

Que, la l\¡unicipalidad, conform€ a lo establecido en el articulo 194-" de la CoNt¡tuciÓn Politica delEsta9g]l:: fly:]

,;;;;r,r,;il;;; ñ;irni* o. ,, .rp.r"*a y tiene como finatidad ta de fepresentaf at vecinda¡o, pfomover la

oiestación de los servclos públims y €l desaÍollo integral' sostenible y armón¡co d€ su circunscipciÓn'

Que, el numefal 20 del articulo 2" de la constiiuc¡ón Politica del Estado r€gla que toda p€rsona tiene derecho a fofrnular

peticiones, individualo coleclivamente, por escrito ante la autoridad competente

eue, et numerat j23.1 d€l articuto 123" del Texto Único Ordenado de la Ley del Pmced¡miento Administrativo General'

aprobado con D;creto Supremo 004-201g-JUS, prescribe qu€ por la lacultad de formular pet¡ciones de gracia, el adminislrado pued€

s;licitar altilularde la entidad competente la emisión de un acto sujeto a su discrec¡onalidad o a su libre apreciación' o preslación de

un servicio cuando no cuenta con olro litulo legal especlfico que pemita exigirlo como una petición en interés particulaf.

eue, et aliculo 41' de ta Ley Orgánica de l¡unicipalidades, Ley N' 27972, establece que los acuerdos son decisiones,

que loma elconcejo, referidas a asuntoi especiñcos de int€rés público, vecinalo institucional, que expresan la voluntad del órgano

de gobierno para practicar un deteminado acto o suietarse a una conducta o norma institucional

eue, etartículo 87" d€ la Ley Orgánica de l!¡un¡cipalidades, Ley N" 27972, dispone que las municipalidades provinciales

v distritales, oa;a cumplir su f¡n de atén¿ei las necesidades de los vecinos' podrán eiercer otras funciones y competencias no

ástaUteci¿ai óspeciticamente en ta presente ley o en leyes especiales, de acuerdo a sus posibilidad€s y en tanto dichas funcionas y

competencias no estén Íeservadas expresamenle a otros organismos públicos d€ nivel regional o nac¡onal.

eue mediante solic¡tud s/n de fecha 25 de septiembre del 2024 (Exp€d¡ente 240925116), €l presidente de la AsociaciÓn

pro vivienda Nueva Juventud, Hipóliio santa cruz Apaza, peticiona apoyo con bolsas de cemento para una losa depofiva con

graderias, a razón que su asociación no cuenta con un átea deslinada a actividades depodlvas

eue con informe N. 0879-2024-SGt\¡lV-cOPt-t\¡OCC de fecha 02 de octubre del 2024, el Sub Gerente de ltlantenimiento

de lnfraestructura y Vias determina que son necesarias trescientas (300) bolsas de cemento para la construcción de losa deportiva.

eue, con prove¡do N" 10442-2024-cOPt-MDCC del 04 de octu bre del 2024, elGerente de Obras Públicas e Infraestructura

solicila a la Gerencia de Administración y Finanzas, por intermedio de la Sub Gerencia de Logistica y Abaslecimientos, la cotizaciÓn

coresDondienle para atender el apoyo peticionado.

eue, la Sub Gerenle de Logistica y Abastecimientos remile la cotización requerida, siendo que el costo relerencial por

trescientas i300) botsas de cemento solicitadas asciende a S/ 8,400.00 (ocho mil cuatrocienlos con 00/100 soles)

eue, por medio de informe N" 772-2024-MDCCIGPPR del 22 de octubre del 2024, el Gerente de Planificación,

presupuesto y Rácionalización emite disponibilidad presupueslal hasta por un monto máx¡mo de S/. 2,800 00 (Dos milochocientqs

ón oólloO.ófr), rl.rut corresponde a cien (100) bolsas de cemento, a fin de atsnder el apoyo pe¡cionado que se linanciará c¡n

cargo al gasto coriente y suielo a la aprobación del conceio municipal

eue, mediante informe legat N' 410-2024-GAJ-MDCC de fecha 28 de octubre del 2024, el Gerente de Asasoría Juídica

es de opinión favofable al apoyo fequerido pof el presidente de la Asociaclón-Pro vivienda Nueva Juventud, para la adquisición de

cementó, hasta Dor el monlo ¡eterminado en el informe N" 772-2024-l\¡DCCi GPPR del Gerente de Planificación' Presupueslo y

Racionalización.
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Que, a través de proveído N" 1379-2024-SG-|\¡DCC de fecha 29 de octubrc del2024,la Secretaria General solicita la

verificación de saldos de obra raspecto de las bolsas de cemento soliciladas a la Sub Ger€ncia de Control Patrimonial.

Que, con informe 404-2024-SGCP-GAF]!IDCC del 30 de octubre del 2024, la Sub Gerente (e) de Confol Patrimonial

señala oue no se cuenla con los materiales solicitados Dor el oresidenle de la Asociación Pro Vivienda Nueva Juventud.

oue, con conocimienlo de los miembros del Concejo Municipal, luego del debale sobre el asunto materia del presente en

ordinaria N' 021-2024-MDCC, POR UNAl,llMlDAD, se em¡te el siguiente:

ACUERDO:

ARTICULO PRIMERO: APROBAR €l apoyo solicitado por el pfes¡d€nte de la Asoc¡ación Pro Vivienda Nueva Juvenlud,
Hipólito Santa Cruz Apaza, para la adquisición de cien (100) bolsas de cemento, hasla por el monlo determinado en el ¡nforme N"
772-2024-MDCCiGPPR suscñto porelGerenle de Planmcación, Presupueslo y Racionalización.

ARIICULO SEGUilDo: ENCARGAR a la Gerencia de Administración y Finanzas, Sub Gerencia de Logística y

Abastecimientos y a la Sub Gerencia de lrantenimiento de Infraestructura y Vias elfiel cumplimienlo d€l presente.

ARTICULO TERCERO: DISPoNER que el apoyo consisl€nte en la adquisición de ci€n (100) bolsas de cemenlo se haga

efectivo para el fn solicitado, siendo la Asociación Pro Vivienda Nueva Juvenlud ¡a benefciaria d¡recta. Dichas bolsas de cemento
deberán ser utilizadas exclusivament€ para la construcc¡ón de una losa deportva en la asociación en mención, a fn de fomentar el
desarollo de actividades deportivas y recreativas en la asociación.

ARTICULo CUARTO: EI'¡COMENDAR a la Oficina de Secretaría General la notificación d€l Dresente v a la Oficina de
Tecnologias de la lnfomación su publicac¡ón en el portalweb inslitucional.

Y CUMPlASE,
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